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extraordinario), tiene su fundamento no sólo en razones de humanidad, que ya considerábamos 
suficientes, sino porque es una obligación legal de los poderes públicos la de procurar a las 
personas menores que se encuentran en situación de desventaja, sean cuales sean los motivos 
de ésta (físicos, psicológicos, económicos, familiares, etc.), todos aquellos medios que le 
permitan la superación de aquellas circunstancias que han dificultado o dificultan su desarrollo 
personal y social pleno.

Por ello, esta Institución ha demandado una respuesta adecuada a las circunstancias específicas 
a los alumnos y alumnas que presentan este tipo de dificultades, lo que también haría necesario 
la adopción de medidas organizativas flexibles que permitieran una escolarización igualmente 
adecuada.

Como decimos, hemos de congratularnos de que la disposición adicional tercera del proyecto de 
Decreto, como en la disposición adicional primera de la Orden, respectivamente, se contempla 
la escolarización prioritaria del alumnado en supuestos excepcionales de enfermedad; incluso 
se establece la autorización de la ratio para los supuestos en que no existan plazas vacantes 
en el centros docentes solicitados por las familias.
...

3.1.2.2.4. Convivencia en los centros docentes

...

Analizamos con preocupación la presencia en el fenómeno del acoso escolar de menores 
con trastornos de conductas. Niños y niñas que, con probabilidad, no han sido debidamente 
diagnosticados ni tratados, a los que la principal medida que se les aplica es la correctiva. Son alumnos 
tachados de violentos sin que nadie parezca darse cuenta de que están mostrando los síntomas de 
una patología clínica no diagnosticada.

...

3.1.2.2.5. Servicios educativos complementarios

Son frecuentes las quejas sobre la escasa calidad de los menús servidos en determinados 
centros. Esta ausencia no está referida a las materias primas o productos que se usan para la 
elaboración de los menús, sino que son consecuencia de lo que se denomina «línea fría». 

Este sistema, utilizado por las empresas concesionarias del servicio, preelabora los alimentos en 
las cocinas centrales que son después guardados en barquetas y enfriados a menos de 4º C para 
calentarse de nuevo, a la llegada a los centros, a un máximo de 65º C.

Aunque este procedimiento de conservación no debe alterar la calidad de los productos, a veces 
ocurren ciertas eventualidades en la cadena de frío que resultan inapropiadas, de modo que los 
platos no llegan a las mesas en el estado que debieran.

Enlaza esta cuestión con un considerable aumento de padres y madres que reclaman comedores 
escolares gestionados por el propio centro, puesto que cada vez son más conscientes de la 
importancia de una buena alimentación para la salud y el correcto desarrollo personal y educativo 
de los escolares a través de recursos más próximos.

Damos la bienvenida, pues, a la iniciativa de la Consejería de Educación y Deporte de modificar los 
pliegos de contratación del servicio de comedor escolar para introducir nuevos requisitos con el 
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